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En Ciudad Guzmán, Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, siendo las 17:46 hrs. diecisiete horas, con cuarenta y seis minutos, del día miércoles 27 veintisiete de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco y con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 47, fracción III, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se reunieron en la Sala de Ayuntamiento, ubicada en la planta alta de la Presidencia Municipal, los Regidores del Ayuntamiento Constitucional 2024-2027 dos mil veinticuatro, dos mil veintisiete, para efectuar Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 treinta y cinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMER PUNTO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Buenas tardes Presidenta, Señoras y Señores Regidores, vamos a dar inicio a esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento, permitiéndome como primer punto, pasar lista de asistencia. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez. Regidores: C. Miguel Marentes. C. Adrián Briseño Esparza. C. Dunia Catalina Cruz Moreno. C. Miriam Salomé Torres Lares. C. Yuliana Livier Vargas de la Torre. C. José Bertín Chávez Vargas. C. Marisol Mendoza Pinto. C. Ernesto Sánchez Sánchez. C. Oscar Murguía Torres. C. Bertha Silvia Gómez Ramos. C. Higinio del Toro Pérez. C. María Olga García Ayala. C. Gustavo López Sandoval. C. Aurora Cecilia Araujo Álvarez. Señora Presidenta, le informo a Usted la asistencia de 14 catorce Integrantes de este Ayuntamiento, por lo cual certifico la existencia de quórum legal. (Justifica su inasistencia la C. Regidora Dunia Catalina Cruz Moreno y se incorpora antes de la clausura de la Sesión, la C. Regidora Yuliana Livier Vargas de la Torre.) C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Buenas tardes tengan todas y todos Ustedes. Una vez integrado este Ayuntamiento, declaro formalmente instalada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 treinta y cinco, proceda al desahogo de la Sesión, Secretaria. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Antes de continuar con el orden del día de la Sesión, quiero dar cuenta a este Honorable Pleno del Ayuntamiento, del oficio No. 697/2025, suscrito por la Regidora Dunia Catalina Cruz Moreno, mediante el cual solicita su aprobación, a la solicitud de justificación de inasistencia en la Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 treinta y cinco, a celebrarse el día miércoles 27 veintisiete de Agosto de la presenta anualidad. Lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 51 cincuenta y uno, de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, ya que, por motivos agendados con anterioridad, no le es posible estar presente. Por lo cual solicito Señores Regidores, si están por la afirmativa de aprobar la justificación de inasistencia, sírvanse manifestarlo, levantando su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Se incorpora antes de la clausura de la Sesión, la C. Regidora Yuliana Livier Vargas de la Torre.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   SEGUNDO PUNTO: Lectura y aprobación del orden del día. -  PRIMERO: Lista de asistencia, verificación de quórum e instalación de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. - - - - - - TERCERO: Dictamen que propone autorización de las Tablas de Valores Catastrales, para aplicar en el Ejercicio Fiscal 2026. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. - - - - - - - -CUARTO: Iniciativa de Acuerdo que pone a consideración del Pleno de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, la petición de Licencia por tiempo indefinido de la Regidora Electa por el principio de mayoría relativa, Doctora Miriam Salomé Torres Lares. Motiva la C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. - - - - - - - - - - QUINTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Señores Regidores, este es el orden del día, que se somete a su consideración, por si tienen algún comentario… C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Señora Secretaria, pido retirar el punto No. 03 tres, del orden del día, por favor, gracias. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Señores Regidores, la petición es que se retire el punto No. 03 tres, del orden del día, quedando como único punto el que viene marcado como No. 04 cuatro. Si están por la afirmativa de aprobar este orden del día, con el retiro del punto No. 03 tres, favor de manifestarlo levantando su mano… 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia la C. Regidora Dunia Catalina Cruz Moreno y se incorpora antes de la clausura de la Sesión, la C. Regidora Yuliana Livier Vargas de la Torre.) - -    TERCER PUNTO: Dictamen que propone autorización de las Tablas de Valores Catastrales para aplicar en el Ejercicio Fiscal 2026. Motiva la C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares. Punto Retirado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CUARTO PUNTO: Iniciativa de Acuerdo que pone a consideración del Pleno de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, la petición de Licencia por tiempo indefinido de la Regidora Electa por el principio de mayoría relativa, Doctora Miriam Salomé Torres Lares. Motiva la C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO PRESENTE Quien motiva y suscribe la C. MAGALI CASILLAS CONTRERAS, Presidenta del Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; 73, 77, 85, 86, 88, 89, 111 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1, 2, 3, 4 punto 124, 27,  de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal para el Estado de Jalisco y sus Municipios; 40, 47, 60, 92 y 99,  y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Zapotlán el Grande, presento a la consideración del Pleno de este Honorable Ayuntamiento INICIATIVA DE ACUERDO QUE PONE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO LA PETICIÓN DE LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO DE LA REGIDORA ELECTA POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA DOCTORA MIRIAM SALOMÉ TORRES LARES, el cual se fundamenta en la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115 establece que los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de Gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio libre; la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 80, 88 y relativos establece la base de la organización política y administrativa del Estado de Jalisco que reconoce al Municipio personalidad jurídica y patrimonio propio; estableciendo los mecanismos para organizar la administración pública municipal; la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco en sus artículos 2, 37, 38, y demás relativos y aplicables reconoce al municipio como nivel de Gobierno, base de la organización política, administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco. 2.- Que de una interpretación conjunta del artículo 72 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y del numeral 73 fracción III de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se advierte con, por una parte, que los regidores están en la posibilidad legal de solicitar licencia de su encargo y por otra parte, que dichas licencias deben ser suplidas en los términos que disponga la Ley Electoral Estatal. 3.- Que con fecha 25 de agosto de la presente anualidad, recibí un escrito suscrito por la Doctora Miriam Salomé Torres Lares, Regidora por Mayoría Relativa de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, en el que, en esencia, solicita licencia por tiempo indefinido para ausentarse del cargo. 4.- Que el artículo 24 párrafo 6 del Código Electoral del Estado de Jalisco, establece que, para suplir a los Regidores Electos por el principio de mayoría relativa deberá llamarse al suplente respectivo, situación que ha sido considerada en cumplimiento de la Ley Electoral del Estado de Jalisco, que mandata la suplencia de la Regidora de mérito, recayendo la misma en la persona de la C. MARÍA HIDANIA ROMERO RODRIGUEZ. 5.- En virtud de lo anterior y dado que existe la urgente necesidad de que el Pleno del Ayuntamiento se encuentre debidamente integrado, aunado a que no existe razón legal alguna para negarle a la solicitante la autorización de la licencia que pide, resulta necesario llamar a la suplente en mención y se le tome la protesta de ley, a fin de que  inicie funciones como Regidora, con los derechos, obligaciones y limitaciones impuestas por los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal y las diversas normas en la materia. Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, elevo a la consideración de este Honorable Pleno de Ayuntamiento los siguientes puntos de: ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la licencia por tiempo indeterminado solicitada por la Regidora por el principio de Mayoría Relativa Doctora Miriam Salomé Torres Lares, con efectos a partir del Lunes 08 de Septiembre de 2025, para todos los efectos legales a que haya lugar. SEGUNDO.- Llámese a suplir la falta indefinida de la Regidora Doctora Miriam Salomé Torres Lares, a su respectiva suplente, tal y como se desprende de la Constancia de Mayoría Relativa de Votos expedida por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, del Estado de Jalisco, instruyéndose a la Presidenta Municipal a efecto de que se llame a la C. MARÍA HIDANIA ROMERO RODRIGUEZ, para que le tome la protesta de ley, en virtud del deceso de la C. NELIDA CECILIA CÁRDENAS CUEVAS, con fecha 24 de noviembre de 2024, como se desprende del anexo,  para los efectos conducentes. “2025, AÑO DEL 130 ANIVERSARIO DEL NATALICIO DE LA MUSA Y ESCRITORA ZAPOTLENSE MARÍA GUADALUPE MARÍN PRECIADO” “2025, Centenario de la Institucionalización de la Feria Zapotlán” Cd. Guzmán Municipio de Zapotlán el Grande, Jalisco. A 25 de agosto de 2025. LIC.   MAGALI CASILLAS CONTRERAS. Presidenta Municipal. FIRMA” - - - - - - - - - - - - C. Regidor Higinio del Toro Pérez: Buenas tardes a todas, a todos, y a quienes nos ven a través de las redes sociales. Una de las actividades por las que el Secretario General, participa en las Sesiones, es que, es necesario a veces, para petición de los Regidores, poder escuchar el fundamento legal para poder entender. Yo tengo duda de la interpretación, pero es una duda de alguien que no se mueve en el ambiente jurídico. Si nos ayuda a esta Asamblea, no sé si lo tenga ahí a la mano, el Código Electoral, el Artículo a referencia que hace la compañera Magali, con respecto, en lo que fundamenta en la solicitud de licencia. Es correcto, los Derechos Políticos, son irrenunciables, y más cuando es de elección popular, tiene que ser a solicitud de aquí. Pero la forma de sustitución, a mí sí me queda una duda, porque creo que, es de interpretación. Si nos ayuda a ilustrar, por favor, nos ayudaría a tomar una mejor decisión a la hora de votar, es cuanto. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Sí, en este momento vamos a descargar el Código Electora, de la página en internet, para poderlo revisar. C. Regidor Ernesto Sánchez Sánchez: Buenas tardes Presidenta, Síndica, Secretaria, compañeras, compañeros Regidores. Mi intervención, es nada más para agradecerle a la Señora Miriam, el acompañamiento que nos hace, durante prácticamente un año. La verdad es que, a título muy personal, trabajamos muy agusto con Usted Regidora. Yo le deseo la mejor de las suertes, en las nuevas encomiendas que tiene. Y, créanme que, haría esto con cualquiera de los Regidores que en su momento están aquí, cuando en su momento tengan que pedir licencia. La verdad es que, hasta estos momentos ha sido un Cabildo, a lo que yo viví anteriormente, es un Cabildo maduro en donde tenemos alguna relación, en esa madurez política. Y, por esa razón quise intervenir para desearte lo mejor, Regidora, en tu nueva encomienda. Gracias por el acompañamiento que nos hiciste aquí a muchos de nosotros, es cuanto, Señora Secretaria. C. Regidor Miguel Marentes: Gracias Secretaria. Buenas tardes compañeras, compañeros, Presidenta, Síndica, Secretaria. Me uno a los comentarios que vierte el Regidor Ernesto Sánchez Sánchez. Regidora, compañera, amiga Miriam; deseándole éxito en sus próximas actividades. Y las circunstancias que la hayan llevado a esta decisión, pero sin duda alguna, esta época en la que estuvo aquí, compartiendo el Pleno con nosotros, fue bastante fructífera y bastante productiva, muchas gracias por todo. Y, en cuanto a lo que comentaba el Regidor Higinio; el Artículo 24 veinticuatro del Código Electoral para el Estado de Jalisco, bajo el Capítulo 5° quinto, que se llama: Elección e integración de los Ayuntamientos. En el último párrafo, en el numeral No. 6 seis, el cual me voy a permitir leerlo, y dice: Para suplir la Sindicaturas, así como las Regidurías de mayoría relativa, se mandará llamar a su respectivo Suplente. En el supuesto de que el Suplente que sea llamado no comparezca, se llamará al siguiente Suplente de la planilla registrada, de conformidad al orden de prelación establecido. Es decir, en este caso la Arquitecta Miriam que estaba registrada en el numeral No. 06 seis de la planilla de 10 diez integrantes, su suplente, que lamentablemente ha fallecido, la entonces compañera Nélida Cecilia, el numeral siguiente es el No. 07 siete, que es la compañera Yuliana Livier Vargas de la Torre, y su respectivo Suplente es la Maestra María Hidania Romero Rodríguez. Es por eso que, se plantea en la Iniciativa que se le manda llamar a la Maestra Hidania, es cuanto. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Regidor, por apoyarnos con la lectura del Artículo. No sé si alguien más tiene alguna duda o comentario… C. Regidor Higinio del Toro Pérez: Gracias Secretaria. Me gustaría que, ahora la Síndico Municipal, yo creo que, la palabra específica: orden de prelación, es la que sí, la otra es muy claro, pues al no estar, lamentablemente quien era la Suplente de la Regidora Miriam, tendría que moverse al siguiente. Pero con respecto al orden de prelación; el orden de prelación en mi pobre entender, ¿no es a partir de la lista de Suplentes que están ahí? Por eso es la duda. De lo otro, es muy claro, es un tema casi hasta sintáctico, la interpretación. Solamente el asunto del orden de prelación que estable, cuál es un orden de prelación. Si me pudieran ayudar con eso. C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez: De la lectura simple que se da, al último párrafo de ese Artículo, entendemos del orden de prelación, continuado, porque la palabra prelación, significa la continuidad o la preferencia que sigue de esa posesión. Pero no menciona que sea a partir de la lista, o sea, del primer Suplente, porque fuera más claro. Entonces, para mí la redacción del Artículo es clara en ese sentido, porque si no entonces, si no está el Suplente, sigue en el orden que está, donde quedó la Regiduría principal, o la que se está supliendo, el orden que sigue, en ese orden, de los Suplentes. Entonces, de la prelación que viene de los Suplentes de la Planilla. En todo caso, independientemente a ello, si hubiera alguna duda, pues quien tiene el derecho de reclamar, si esa es la interpretación que Usted nos hace, Regidor Del Toro, sería por lo que entiendo, sería la Suplente No. 01 uno de la lista, que es la Regidora Suplente, Yadira Figueroa, que es a quien, en todo caso, pudiera afectarle su derecho y tendría el derecho para reclamar, es cuanto. C. Regidor Higinio del Toro Pérez: Sí, de acuerdo con Usted. El asunto aquí es la interpretación de prelación, porque hay un antecedente Licenciada; en los Regidores de Representación Proporcional, ahí sí se establece de recorrerse al primero. No es que esté yo queriendo acomodar la Ley como está. O sea, en los Regidores de Representación Proporcional, se ve de otra manera, y no es el que sigue, es en ese sentido. Y a mí, me parecería en una interpretación simple que, por algo inscribe uno, en la lista de Regidores Titulares y Suplentes, técnicamente, al menos cuando formas una planilla, pues tus primeros espacios responden a un interés particular, de mayor capacidad para estar ahí, lo que sea. Y, a mí me pareciera que brincar del 5° quinto al 6° sexto, en lugar de regresar al primero, por eso era mi interpretación. Y, efectivamente, será quien pudiera sentir agraviado, quien pudiera representarlo. Yo nomás sí quería que pudiéramos esclarecer aquí entre todos, que estamos votando lo correcto, a partir de la interpretación pura, simple y llana, que se le pudiera dar a este Articulado del Código Electoral. Es cuanto. C. Síndica Municipal Claudia Margarita Robles Gómez: En el caso que Usted prevé, Regidor Del Toro, concretamente para la Representación Proporcional, si es incluso de la lista, no de los suplentes, sino del Regidor Propietario que siguiera en esa Planilla, que ese es el orden de prelación. El que sigue de esa preferencia o de esa lista preferente que se puso. Pero, ahí sí lo establece así el Artículo correspondiente. Y, en este caso, establecido el orden que se dio a la Planilla de Mayoría Relativa, que ese es el orden: el seis, luego el siete, luego el ocho, luego el nueve. Y, en este caso los Suplentes, que primero se llama al que corresponde, sino al siguiente Suplente de la prelación que se estableció en la Planilla original de Mayoría Relativa. Es como yo interpreto, y para mí está claro el Artículo. Es cuanto. C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres: Gracias Síndica Municipal. ¿Algún otro comentario?... Bien, agotados los comentarios, voy a someter a su consideración, la Iniciativa de Acuerdo que pone a consideración del Pleno de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Zapotlán el Grande, Jalisco, la petición de Licencia por tiempo indefinido de la Regidora Electa por el principio de mayoría relativa, Doctora Miriam Salomé Torres Lares, en los términos que fueron presentado, si están por la afirmativa de su aprobación, sírvanse levantar su mano…. 14 votos a favor, aprobado por unanimidad de los asistentes. (Justifica su inasistencia la C. Regidora Dunia Catalina Cruz Moreno y se incorpora antes de la clausura de la Sesión, la C. Regidora Yuliana Livier Vargas de la Torre.) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Gracias compañeros Regidores por su voto, y como ahí dice, obedece a intereses particulares. Pero, a todos les agradezco, principalmente a la Presidenta, por haberme confiado los temas y las Comisiones importantes. A mi Asesora, que siempre estuvo ahí al pie del cañón, junto con su Auxiliar, muchas gracias por toda la orientación. A las áreas técnicas, que también no nos dejaron solos, tanto del tema de la Comisión de Obra Pública, Planeación Urbana y Regularización de la Tenencia de la Tierra. Así como de la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. A todos los compañeros Regidores que integraron las Comisiones, y que, con sus opiniones, consejos, orientaciones y dudas, nos hicieron cada día, aprender más en esta labor Legislativa. También a todos mis compañeros de bancada, como siempre, aquí saben que los tengo en el corazón. A la Síndica y a la Secretaria, a las dos, muchas gracias por su apoyo. Licenciada Claudia, como siempre la orientación y las dudas en la resolución de esos temas, se que siempre van a seguirse trabajando. Y, muchas gracias a todos compañeros, por su relación y cordial trato. Estoy y seguiré estando para Ustedes, como amiga, como compañera, como Profesionista. Gracias. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras:  Créanme que no ha sido fácil esta toma de decisión por parte de nuestra compañera Miriam. Seguirá formando parte del Gobierno Municipal, en otra área, en donde sé que también nos va a fortalecer muchísimo desde su gran experiencia en el desarrollo como Profesionista que, sabemos el trabajo impecable que ha venido haciendo dentro de las Comisiones, y va a estar directamente ligada, pero desde la parte ejecutiva. Entonces, la seguiremos viendo, parece despedida, pero no es así, al contrario, nos va a seguir dando el acompañamiento desde las áreas técnicas que ella perfectamente domina y con toda esa responsabilidad, capacidad y transparencia, con que se ha conducido durante su desempeño aquí como Regidora, al frente de estas responsabilidades. Así es que, yo también, mi agradecimiento compañera Miriam, seguiremos siendo equipo, ni te despidas porque a lo mejor la veremos más, de cómo la veíamos, como Regidora. Agradeciendo a todos los compañeros Regidores que, respetamos la solicitud de nuestra compañera, para darle ese voto para que atienda otras responsabilidades. Muchísimas gracias a todos Ustedes. C. Regidora Miriam Salomé Torres Lares: Se me olvidó comentar nada más a los Ciudadanos; finalmente nos debemos al voto de ellos, a la confianza que nos dan para dirigir un Gobierno, una Administración Pública, por un periodo. Decirles eso, como ya lo comentó la Presidenta, que yo me voy a otras responsabilidades, en las que seguiré trabajando por lograr mejorar la calidad de vida de los Ciudadanos y también lograr que tengamos la certeza día con día, en la toma de decisiones ante los retos que enfrenta nuestra Ciudad, el desarrollo de esta. Entonces, voy a seguir estando a la orden de los Ciudadanos que me eligieron. Y, esto no es una renuncia, no es una despedida, sino que, aquí voy a seguir trabajando en favor del Gobierno, y del Ayuntamiento, y ahora de los Ciudadanos, igual o con más compromiso, muchas gracias. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                   QUINTO PUNTO: Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - C. Secretaria de Ayuntamiento Karla Cisneros Torres:  Presidenta, habiendo sido agotados todos los puntos del orden del día, propuestos para esta Sesión, le pido que haga la clausura de estos trabajos, solicitando a todos ponerse de pie. C. Presidenta Municipal Magali Casillas Contreras: Siendo las 18:10 hrs. dieciocho horas, diez minutos, del día miércoles 27 veintisiete de Agosto del año 2025 dos mil veinticinco, doy por clausurada esta Sesión Extraordinaria de Ayuntamiento No. 35 treinta y cinco, y válidos los acuerdos que aquí se tomaron. Muchas gracias y que tengan una buena tarde. - - - - 
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